ASUNTOS DE LA SALA CONSTITUCIONAL 

EN MATERIA TRIBUTARIO

14759-2011.  TRIBUNET. PAGO ELECTRÓNICO DE IMPUESTOS.  Los recurrentes reclaman la violación de sus derechos fundamentales, por cuanto se muestran disconformes con el método elegido por la Dirección General de Tributación del Ministerio de Hacienda para la recaudación del canon de reserva del espectro radioeléctrico, Tribunet, en los términos de la Ley No. 8642. De acuerdo con los promoventes, la implementación de ese método supone una discriminación para las personas con discapacidad, así como para quienes no tienen acceso a Internet o a una cuenta electrónica para efectuar el pago. Esta situación, según los actores, es ilegítima y lesiona el Derecho de la Constitución. Señala la Sala que los alegatos de los recurrentes, constituyen sendos puntos de mera legalidad que desbordan, sin duda alguna, el ámbito de competencias de esta Jurisdicción Constitucional. En efecto, a todas luces excede el objeto del amparo dilucidar si el sistema de Tribunet (escogido por las autoridades accionadas para el cobro del canon aludido) constituye un medio ágil y oportuno para realizar ese pago. Pero tampoco se aprecia ninguna discriminación en el hecho que se exija a los sujetos pasivos de ese canon contar con una cuenta bancaria o el acceso a Internet para pagar esos montos. En todo caso, los recurrentes no han demostrado que no puedan acceder a Internet o que no posean una cuenta electrónica para realizar el pago. En este orden de ideas, llama profundamente la atención de la Sala que los actores hayan formulado este proceso de amparo justamente el mismo día en que vencía el período de pago aludido, de ahí que no se observa en el caso presente ninguna situación ilegítima que lesione ningún derecho fundamental proclamado en la Constitución, como en los Instrumentos Internacionales sobre Derechos Humanos aplicables en la República.  Se declara sin lugar el recurso.   SL

13880-11. FORMULARIO DIGITAL.  ELIMINAN POSIBILIDAD DE LLENAR FORMULARIO MEDIANTE EL SISTEMA TRADICIONAL.  El recurrente alega que la Administración Tributaria impuso la obligación de utilizar el programa de ayuda EDDI-7 para rendir las declaraciones del impuesto de ventas, por lo que debe contar con ciertos requerimientos técnicos que, en su caso, no puede cumplir. Además, reclama que dicho  sistema  no  incluye  a  los  contribuyentes  el  Régimen simplificado D105, permitiéndoles la presentación de la declaración (ventas/rentas) por los medios físicos o tradicionales, dejando en desigualdad de oportunidad a los contribuyentes  tradicionales.   La Sala señala en este caso, que el alegato del recurrente no resulta atendible. Es claro que se requieren de ciertas adaptaciones técnicas para el uso del programa en cuestión, pero para este Tribunal no resulta atendible que en el caso de un contador público, dedicado habitualmente, entre otras tareas, a rendir declaraciones tributarias, alegue imposibilidad para cumplir con esos ajustes. En todo caso, debe tenerse presente que, la Administración Tributaria puso a disposición quioscos tributarios para aquellos contribuyentes que por limitaciones económicas, de conocimientos o destrezas no pueden acceder a este tipo de tecnología, llenaran e imprimieran la declaración del impuesto general sobre las ventas mediante ese programa, contando con la asistencia de un funcionario capacitado. Bajo este orden de consideraciones, para este Tribunal el alegato del recurrente carece de fundamento y en esa medida, se impone desestimar el recurso en cuanto a este extremo. (Excepción al voto 8408-11). SL
11733-11. PRESCRIPCIÓN. SE ALEGA QUE PODER PUNITIVO DE LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA NO TIENE PLAZO.  Acción de Inconstitucionalidad contra Articulo 47 de la Ley Reguladora de todas las Exenciones Vigentes, No. 7293. Considera el accionante que las normas son  contrarias a los principios de seguridad jurídica, de inviolabilidad de la propiedad y el principio de interdicción de las confiscaciones, pues su aplicación obliga al intérprete a darle un contenido perpetuo a las obligaciones tributarias exentas, así como al poder punitivo de la Administración para sancionar y cobrar las obligaciones. Señala la Sala que en reiteradas ocasiones, se ha indicado que no existe un derecho fundamental a la prescripción, pues ello es un asunto propio del legislador, quien en uso de su libertad de configuración, se encarga de diseñar los diferentes procesos, los  plazos de prescripción para cada caso, así como las causas de interrupción, suspensión  o terminación. En ese sentido, no corresponde a esta Sala determinar cuál debería ser el plazo  de prescripción que procede en los casos de exoneraciones tributarias, o bien, determinar cuándo debería suspenderse y cuando no,  por cuanto esto no involucra ningún conflicto de constitucionalidad. Con respecto al alegato del contenido perpetuo a los poderes punitivos de la Administración Tributaria para aplicar la sanción que corresponde por cometer el hecho descrito en las normas, se indica que de la simple lectura, se colige que no lleva razón el accionante, pues las normas no hacen referencia alguna a plazos de prescripción. RF
7813-11. CANON. EN ZONA MARITIMO TERRESTRE. Acción de inconstitucionalidad contra el artículo 48 de la Ley de la Zona Marítimo Terrestre, y los artículos 49 y 50 del Reglamento a la Ley de la Zona Marítimo Terrestre. Señala el recurrente que los artículos impugnados contravienen el principio de reserva legal en materia tributaria, pues permiten la fijación de los cánones de la zona marítimo terrestre mediante instrumentos normativos distintos a la legislación ordinaria. Aduce que contrario a lo reconocido jurisprudencialmente por la Sala Constitucional, la naturaleza jurídica del canon definido en la Ley y el Reglamento de la Zona Marítimo Terrestre es de tasa o impuesto. En este caso, sobre el tema se cita el voto 9170-06 y se indica que si el canon no es un tributo, no está sujeto a las previsiones del principio de reserva de ley en materia tributaria, definición que deja sin sustento los motivos de inconstitucionalidad aducidos por el accionante. Igualmente, si canon y tributo no son lo mismo, tampoco puede verse una eventual violación al principio de razonabilidad, pues el hecho de que las normas impugnadas refieran al valor de mercado del bien, en nada roza con los principios constitucionales, toda vez que si el inmueble situado en zona marítimo terrestre es un bien demanial, sí tiene un valor determinado a efectos de su concesión, valor que es fijado de acuerdo a la utilización del fundo, y con este valor se define el canon correspondiente. Dado que el motivo de inconstitucionalidad aducido por el accionante fue ya discutido y resuelto por esta jurisdicción en los términos dichos, y la Sala no encuentra motivos que justifiquen variar de criterio, lo procedente es  rechazar por el fondo la acción. RF
8156-11. SANCIONES. IMPUESTAS AL AGENTE DE RETENCIÓN. Acción de Inconstitucionalidad en contra del 44 de la Ley del Impuesto sobre la Renta N° 7092. La norma se impugna en cuanto viola los principios non bis in idem, de responsabilidad subjetiva, de antijuridicidad, de proporcionalidad, y de separación del procedimiento para la aplicación de sanciones.  El incumplimiento del deber de retener y pagar es sancionado dos veces: a través del artículo 81 del Código de Normas y Procedimientos Tributarios y a través del artículo 44, el cual forma parte del capítulo XX denominado "Sanciones" de la Ley del Impuesto sobre la Renta. Se declara parcialmente con lugar la acción, únicamente, en cuanto se impugna la directriz No. DN-28-03 de 30 de septiembre de 2003 la que fue aclarada por la No. DN-30-03 de 29 de octubre de 2003, las que se declaran inconstitucionales. Se dimensiona la declaratoria de inconstitucionalidad en el sentido que tiene efectos a partir de su publicación íntegra en el Boletín Judicial, todo sin perjuicio de los derechos adquiridos de buena fe, situaciones jurídicas consolidadas en virtud de prescripción, caducidad o sentencia con autoridad de cosa juzgada material, salvo para el caso concreto en que tiene eficacia retroactiva a la fecha de vigencia de las directrices. Los Magistrados Armijo, Cruz y Castillo salvan el voto y declaran sin lugar la acción. El Magistrado Cruz Castro consigna nota. CL Parcial

8408-11. DECLARACIÓN TRIBUTARIA. SE LLENAR FORMULARIO DE TRIBUTACION SOLO POR INTERNET. El recurrente estimó transgredido su derecho al buen funcionamiento de los servicios públicos, pues, en su criterio, se encuentra imposibilitado para acceder al único mecanismo dispuesto por la Tributación Directa para el pago del canon de reserva del espectro radioeléctrico –denominado “Sistema Tribunet”-, habida cuenta que no posee Internet. Se declara lugar el recurso. Se le ordena al Director General a.i. de Tributación Directa, implementar y ofrecer a los contribuyentes dentro de los tres meses siguientes a la notificación de esta resolución, los medios físicos o tradicionales para presentar cualquier declaración tributaria. En lo demás, se declara sin lugar el recurso. CL

7813-11. CANON. DETERMINACIÓN DEL CANON EN ZONA MARITIMO TERRESTRE. Acción de inconstitucionalidad contra el artículo 48 de la Ley de la Zona Marítimo Terrestre, y los artículos 49 y 50 del Reglamento a la Ley de la Zona Marítimo Terrestre. Señala el recurrente que los artículos impugnados contravienen el principio de reserva legal en materia tributaria, pues permiten la fijación de los cánones de la zona marítimo terrestre mediante instrumentos normativos distintos a la legislación ordinaria. Aduce que contrario a lo reconocido jurisprudencialmente por la Sala Constitucional, la naturaleza jurídica del canon definido en la Ley y el Reglamento de la Zona Marítimo Terrestre es de tasa o impuesto, según así lo ha reconocido la jurisprudencia del Tribunal Constitucional Español, por lo que plantea que en el ordenamiento jurídico costarricense debiera seguirse una interpretación similar a la desarrollada en el derecho comparado que cita. Es por ello que estima que la creación y determinación de los cánones de la zona marítima terrestre debe ser mediante ley y no por vía reglamentaria. Sobre el tema se cita el voto 9170-06 y se indica que si el canon no es un tributo, no está sujeto a las previsiones del principio de reserva de ley en materia tributaria, definición que deja sin sustento los motivos de inconstitucionalidad aducidos por el accionante. Igualmente, si canon y tributo no son lo mismo, tampoco puede verse una eventual violación al principio de razonabilidad, pues el hecho de que las normas impugnadas refieran al valor de mercado del bien, en nada roza con los principios constitucionales, toda vez que si el inmueble situado en zona marítimo terrestre es un bien demanial, sí tiene un valor determinado a efectos de su concesión, valor que es fijado de acuerdo a la utilización del fundo, y con este valor se define el canon correspondiente.Dado que el motivo de inconstitucionalidad aducido por el accionante fue ya discutido y resuelto por esta jurisdicción en los términos dichos, y la Sala no encuentra motivos que justifiquen variar de criterio, lo procedente es  rechazar por el fondo la acción. RF
4688-11. IMPUESTO. COBRO DE CANON DE EXPERTO RADIOELÉCTRICO POR INTERNET. Reclama el amparado que la Dirección General de Tributación esta obligando a los radioaficionados a pagar el canon de reserva del especto radioeléctrico a través del sistema TRIBUNET por Internet y no ponga a disposición una versión impresa del formulario. Esto resulta discriminatorio para los radioaficionados que no tienen acceso a internet, incluyendo a los que por alguna discapacidad física no pueden hacerlo.Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin lugar el recurso. SL

3052-11. IMPUESTO DE RENTA.  RENTA PRESUNTA. Acción de Inconstitucionalidad en contra los artículos 13 inciso a.1 de la Ley del Impuesto sobre la Renta,  15 del Reglamento de la Ley, Decreto N° 18445-H  y 125 inciso b) del Código de Normas y Procedimientos Tributarios, Ley N° 4755. Sobre el artículo 13 inciso a.1 de la Ley del Impuesto de la Renta, recientemente la Sala en la 309-09 se refirió a los principios de igualdad y capacidad contributiva frente a la renta presunta. El accionante también expone que la “renta presuntiva profesional” está basada en prueba indiciaria que no es suficiente para determinar un ingreso real, que el procedimiento que se sigue para establecer esa renta no observa los principios del debido proceso, pues la Administración descarta prueba sin dar fundamento alguno y pretende que el contribuyente demuestre hechos negativos. Sobre el tema de la prueba y los principios procesales que debe observar la Administración en los procedimientos de determinación de renta sobre base presunta, en la  sentencia 1356-11, la Sala se extendió sobre el tema. Finalmente, los problemas relativos a la inversión de carga de la prueba que aduce el accionante, no derivan de ninguna de las normas impugnadas, por lo que el Tribunal no puede pronunciarse sobre ellos. La forma en que la Administración Tribunal aplica las normas constituye un tema que no le corresponde revisar a este Tribunal, aunque evidentemente las autoridades públicas deben respetar los elementos del debido proceso que esta Sala ha señalado en su jurisprudencia. En todo caso, resulta oportuno recordar al accionante que en la sentencia 5427-02, la Sala ratificó la constitucionalidad del soporte legal que tiene la renta presuntiva. En este sentido, si el accionante estima que la Administración Tributaria ha obviado elementos objetivos al establecer el monto de la renta presunta que le corresponde cancelar, ha lesionado principios básicos del debido proceso en el procedimiento tributario que se le ha seguido o ha aplicado o interpretado en forma incorrecta normas legales y/o reglamentarias, todo ello constituyen aspectos de legalidad que pueden ser analizados en la jurisdicción ordinaria. RF
3075-11. BIENES INMUEBLES. REALIZADOS POR PARTE DEL MINISTERIO DE HACIENDA. Acción de Inconstitucionalidad en contra del Párrafo Primero de la Ley de Impuesto Sobre Bienes Inmuebles, Ley No. 7509 del 09-05-95. La norma se impugna en cuanto dispone que el Organo de Normalización Técnica, órgano técnico especializado adscrito al Ministerio de Hacienda, será asesor obligado de las municipalidades, lo que contraviene el principio de autonomía municipal dispuesto en los artículos 169 y 170 de la Constitución Política. Señala que la Ley N. 7509 del 9 de mayo de 1995, reformada por la N.7729 del 15 de diciembre de 1997, trasladó a las municipalidades el cobro del impuesto que tiene como objetivo gravar los terrenos, las instalaciones o las construcciones fijas o permanentes que existan, siendo que un 96% de los dineros recaudados son invertidos en los intereses locales, un 1% para la ONT y un 3% para la Junta Administrativa del Catastro Nacional. La ley establece que las Municipalidades actúan con el carácter de administración tributaria, y se encargarán de realizar las valoraciones de los bienes inmuebles, de facturar, recaudar y tramitar el cobro judicial y de administrar en sus respectivos territorios los tributos que se generen. Sin embargo, a partir de la reforma operada por ley número 7729, se instauró el “Órgano de Normalización Técnica” (ONT) como un ente de desconcentración mínima adscrito al Ministerio de Hacienda, con el principal objetivo de garantizar una mayor precisión y homogeneidad al determinar los valores de los bienes inmuebles en todo el territorio nacional, además de optimizar la administración del impuesto. El ONT suministra a las municipalidades la metodología para elaborar los avalúos de los bienes inmuebles -la implementación de los métodos y plataformas para estos menesteres es una atribución exclusiva del citado órgano técnico, por lo que las municipalidades no pueden separarse de aquellos criterios, ni siquiera pueden crear márgenes de tolerancia distintos a los remitidos por dicho ente. Por ello, considera que los ordinales 169 y 170 de nuestra Carta Política, que provee a los Gobiernos Locales de autonomía política, normativa, tributaria y administrativa, son violentados por la norma impugnada. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL

1356-11. RENTA. DETERMINACIÓN A PROFESIONALES LIBERALES DE RENTA PRESUNTA. Acción de Inconstitucionalidad en contra del Artículo 13 de la Ley de Impuestos sobre la Renta. La norma impugnada señala que para los contribuyentes, sean personas físicas o jurídicas, tales como médicos, odontólogos, arquitectos, ingenieros, abogados y notarios, entre otros profesionales, se presumirá una renta mínima anual de 335 salarios base. El recurrente considera que en tanto se refiere a los profesionales liberales, es una sanción impropia, que afecta la capacidad económica del contribuyente, la igualdad y además es irrazonable, irracional y desproporcional. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar la acción. SL

223-11. IMPUESTOS MUNICIPALES. AUMENTO DE IMPUESTO A MÁQUINAS DE JUEGO EN HEREDIA Acción de Inconstitucionalidad en contra de la Modificación al Reglamento de Patentes de la Municipalidad de Heredia. Publicado en la Gaceta No. 47 del 07 de marzo del 2000. Alega  el apoderado de la accionante que la Municipalidad de Heredia promulgó un Reglamento Autónomo Municipal por medio del cual creó nuevos impuestos a varias actividades comerciales lícitas, entre ellas, la explotación de máquinas de juego o máquinas “pin ball”. Manifiesta que la Municipalidad no puede crear impuestos a través de un Reglamento Autónomo pues ello es competencia exclusiva de la Asamblea Legislativa .Menciona también que las tarifas fijadas son confiscatorias. Refiere que el Reglamento dispone que el monto a cobrar por la patente dependerá de la puntuación obtenida por la actividad comercial concreta, según lo dispuesto en una Tabla de categorías establecida a tal efecto. En el caso de las máquinas de juego, se fija un impuesto de patente de treinta mil colones  por cada máquina, lo cual es violatorio de los principios de razonabilidad y proporcionalidad.  Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se rechaza de plano la acción. RP

19704-10 y 19705-10. APROBACIÓN LEGISLATIVA. CUOTAS DE IMPORTACIÓN DE FRIJOL Y MAÍZ BLANCO CON ARANCEL PREFERENCIAL. Acción de Inconstitucionalidad en contra de la Ley N° 8763 "Ley 8763. En este caso, el único motivo de inconstitucionalidad que alega el accionante es que la ley impugnada es de naturaleza tributaria y que, por tanto, debió ser aprobada por mayoría calificada. Señala la Sala que este alegato no es de recibo, por cuanto este Tribunal ha señalado que en materia tributaria existe reserva de ley; sin embargo, “reserva de ley” y “ley calificada” son conceptos diferentes. La Sala abordó el tema del principio de reserva de ley en materia tributaria en la sentencia número 4785-93, razón por la cual, se rechaza por el fondo la acción. RF
18966-10. BENEFICIOS FISCALES. ATRIBUCIONES DE LA COMISIÓN REGULADORA DE TURISMO. Consulta Judicial de Constitucionalidad referente al Artículo 4 inciso b) del Reglamento a la Ley de Incentivos para el Desarrollo Turístico, Decreto Ejecutivo No. 24863 de 5 de diciembre de 1995. Se consulta sobre la constitucionalidad del artículo 4, inciso b) del Decreto Ejecutivo No. 24863, en cuanto confiere competencias a la Comisión Reguladora de Turismo para aprobar las solicitudes de incorporación al régimen de beneficios fiscales y de fijación del plazo para gozar de dicho privilegio, con lo cual,  se faculta a una Comisión que no pertenece a un ente público, a exceptuar determinados sujetos del deber de contribuir con las cargas públicas, por el plazo que ella determine a su entera discreción, hasta por un máximo fijado reglamentariamente, lo que considera, debería ser reserva de ley, en tanto estamos en presencia de materia tributaria. Se evacua la consulta formulada en el sentido de que no existe inconstitucionalidad, siempre y cuando se interpreten los artículos 4,inciso b) y  21 del Decreto Ejecutivo No. 24863-TUR-H del 5 de diciembre de 1995, de manera conforme con el Derecho de la Constitución, de modo que el beneficiario podrá gozar de las exenciones, beneficios e incentivos previstos en la Ley de Incentivos para el Desarrollo Turístico No. 6990 del 15 de julio de 1985 y sus reformas, en tanto se encuentre en ejecución efectiva un programa o proyecto importante, nuevo, de ampliación o de remodelación. Reséñese este pronunciamiento en el Diario Oficial La Gaceta y publíquese. Notifíquese. El Magistrado Cruz salva el voto y evacua la consulta en el sentido que las normas son inconstitucionales. Evacuada
17271-10. DECOMISO. POLICIA DE CONTROL FISCAL DECOMISA VEHÍCULO POR INFRACCIÓN A LA LEY DE EXONERACIONES. Acusa la recurrente que andaba en Golfito, en compañía de su hija y su familia en su vehículo y, al ir hacer una diligencia, llegó la  Policía de Control Fiscal y decomisó el vehículo por infracción a la ley de exoneraciones número 8444, porque la persona beneficiaria no estaba en el automotor y quien lo conducía no portaba la autorización para hacerlo. Afirma que previo al decomiso, los oficiales tomaron fotografías del vehículo sin considerar que habían menores en el interior; además; reprocha que, por esta situación, su familia fuera expuesta a la curiosidad de quienes pasaban por el lugar. Manifiesta que el decomiso no contó con la coordinación de la Policía de Tránsito. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL
16378-10. IMPUESTO. SE ORDENA LA MINAE IMPLEMENTAR COBRO DE CANON AMBIENTAL POR VERTIDOS. Alegan los recurrentes que con el fin de reforzar los mecanismos para  reducir los índices de contaminación, se promulgó un instrumento económico de regulación de la contaminación denominado: "Canon Ambiental por Vertidos (CAV)", Decreto Ejecutivo Nº 31176-MINAE del 22 de abril de 2003, según el cual, los usuarios-contaminadores, ya sean personas físicas o jurídicas, públicas debían cancelarle al Estado un pago en contraprestación del servicio ambiental brindado por los cuerpos acuáticos superficiales por el transporte y eliminación de los desechos líquidos que puedan causar efectos nocivos sobre el recurso hídrico, los ecosistemas relacionados, la salud humana y las actividades productivas. Estiman que el Ministerio de Ambiente Energía y Telecomunicaciones ha omitido ejercer su obligación de cobrar al Instituto Costarricense de Alcantarillado el canon ambiental de vertidos que le corresponde según lo dispuesto  en el decreto indicado.  Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Subgerente General del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, que de forma inmediata proceda a contestar la solicitud remitida por el Departamento Aguas del MINAET mediante oficio No. IMN-DA-3018-2009 del 22 de setiembre del 2009. Por su parte, se ordena al Ministro de Ambiente, Energía y Telecomunicaciones, que una vez recibida la información requerida al A y A mediante oficio IMN-DA-3018-2009 del 22 de setiembre del 2009, lleve a cabo las acciones pertinentes y necesarias para que dentro del plazo de TRES MESES contados a partir de la notificación de la presente resolución, se proceda conforme a lo establecido en el Decreto Ejecutivo No. 34431-MINAE, y se implemente el efectivo cobro del Canon Ambiental por Vertidos al Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados respecto de la red de alcantarillado sanitario que esta administra. CL

14187-10. FORMACIÓN DE LA LEY. SE ACUSAN VIOLACIONES EN LA FORMACIÓN DE LEY EN MATERIA TRIBUTARIA. Acción de Inconstitucionalidad en contra de la Ley No.8683 del 19-11-2008. Impuesto Solidario para el Fortalecimiento de Programas de Vivienda. Publicada en La Gaceta No. 239 del 10 de diciembre del 2008. Alega el recurrente que durante la tramitación del proyecto de ley que dio como resultado la promulgación de la Ley N° 8638 se incurrió en los siguientes vicios: a) Abuso del derecho de enmienda al modificar significativamente el sentido del proyecto original; b) Violación del principio de publicidad por no difusión del texto sustitutivo, sobre este tema se cita la sentencia: 1572-08; c) Omisión de consultas a las Municipalidades del país y algunas instituciones, según lo que dispone el artículo 190 de la Constitución Política, sobre el que se cita la sentencia 3608-94. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se rechaza por el fondo la acción. El Magistrado Castillo rechaza la acción por otras razones. RF

2006-10. PAGO DE SERVICIOS AMBIENTALES E INCENTIVOS FISCALES. Acción de Inconstitucionalidad en contra del Artículo 65 del Reglamento a la Ley Forestal. Decreto Ejecutivo No. 25721-MINAE. La norma impugnada señala que todos aquellos que se acojan al pago de los servicios ambientales, al CCB o CAF, cederán sus derechos por fijación de dióxido de carbono, al FONAFIFO. Además, se acusa que no se podrá optar por incentivos fiscales y pago de servicios ambientales en forma simultánea. Sobre el tema, se citan las sentencias 446-06 y con base en esto y otras consideraciones dadas en la sentencia, se rechaza por el fondo la acción. RF 
18359-09. IMPUESTO DE PATENTES DE MUNICIPALIDAD DE SAN JOSE. Acción de Inconstitucionalidad en contra del Reglamento de Patentes Municipales del Cantón Central de San José. Los artículos se impugnan en cuanto establecen una serie de limitaciones al debido proceso y al derecho a la defensa, pues contra el acto y la orden de suspensión de la patente, por falta de pago, no se admitirá recurso ni prueba alguna, salvo la de excepción de pago, así como también se viola el principio de reserva de ley al establecerse vía reglamento una sanción y constituir en este caso además una doble sanción por suspenderse la licencia y ordenar el cierre del local. Se declara parcialmente con lugar la acción de inconstitucionalidad, respecto del artículo 49 del Reglamento de Patentes Municipales del Cantón Central de San José, Decreto Ejecutivo No. 6755-G de 20 de enero de 1977. En lo demás se declara sin lugar la acción de inconstitucionalidad. CL

12218-09. AUMENTO EN EL CÁLCULO SOBRE PATENTES EN MUNICIPALIDAD DE TIBAS. Acción de Inconstitucionalidad contra del Artículo 5 de la Ley del Impuesto de Patentes de la Municipalidad de Tibás. No. 8523 de 30-06-06. El accionante alega el aumento desproporcionado e irracional de la modificación al impuesto de patentes de la Municipalidad de Tibás, introducido a través del artículo 5 de la Ley No. 8523, disposición que además considera confiscatoria y lesiva del principio de capacidad económica contributiva. Asimismo, reclama la violación de los principios de igualdad y generalidad en las cargas tributarias. Sobre el tema se cita la sentencia 6841-09 y con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se rechaza por el fondo el recuso. El Magistrado Vargas salva el voto y ordena dar curso a la acción. La Magistrada Abdelnour salva el voto y ordena dar curso. RF
10551-09. LINEAS AEREAS DEBEN RETENER IMPUESTO PARA EL DESARROLLO DE LA INDUSTRIA TURÍSTICA. Alegan los  recurrentes que el que mediante los artículos 2, 3 y 5 de la Ley N° 8694 del 11 de diciembre del 2008 "Fortalecimiento del Desarrollo de la Industria Turística Nacional", se obligue a las líneas aéreas de la recaudación del impuesto de $ 15 dólares netos, es inconstitucional, pues alegan que en distintas ocasiones es imposible dar cumplimiento a lo establecido en la Ley, por lo que genera un enriquecimiento sin causa del Instituto Costarricense de Turismo y una confiscación a su propiedad privada. Sostienen que las líneas aéreas no son un simple "agente tenedor del impuesto", de manera que dicha recaudación, únicamente, es posible cuando la línea aérea que comercializa y opera el vuelo, son las mismas, de igual forma, señala que no existe un mecanismo automático para determinar cuáles personas que ingresan al territorio nacional, adquirieron un boleto aéreo en el extranjero y cancelaron el impuesto al momento de su compra. Añade que las normas impugnadas hacen referencia al cobro del impuesto de $ 15 dólares, en su criterio "en un momento en que no es exigible, por cuanto aún no existe deuda tributaria.Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin lugar el recurso. Los Magistrados Vargas y Abdelnour consignan nota. SL

10558-09. RENTAS PRESUNTIVAS. Acción de Inconstitucionalidad en contra del Artículo 13 inciso a) acápite i) de la Ley del Impuesto sobre la Renta. Considera el accionante que la norma es contraria a derecho y atenta contra los principios constitucionales de igualdad, capacidad contributiva, no confiscación, inviolabilidad de la propiedad privada, racionalidad y proporcionalidad, principios tutelados en los artículos 18, 33, 40 y 45 de la Constitución Política.  Ello, al establecerse una renta presuntiva de trescientos treinta y cinco salarios base. Sobre el tema se cita la sentencia 0309-09 y con base en las consideraciones dadas se rechaza por el fondo el recurso. RF 

6841-09. AUMENTO EN IMPUESTOS MUNICIPALES DE TIBAS. Acción de Inconstitucionalidad contra de la Ley de Patentes de la Municipalidad de Tibás, número 8523 del 20 de junio del 2006. La norma se impugna en cuanto, en criterio de los accionantes y en resumen, lesiona su derecho al libre comercio y, además, constituye un mecanismo confiscatorio de su hacienda. Lo anterior debido a que el artículo cuestionado conlleva, en el fondo, el aumento desmedido -de hasta un 500%- de lo que en realidad es o debería ser una tasa municipal por concepto de recolección de desechos sólidos, disfrazada de impuesto de patentes y aplicable solo a un sector del municipio. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se rechaza de plano la acción número 07-000843-0007-CO. En cuanto a la acción acumulada numero 07-002277, se declara sin lugar la acción. SL
3899-09. MODIFICACION DE DESTINO DE IMPUESTO. Acción de Inconstitucionalidad en contra del Decreto Ejecutivo 31379-H-MAG-MOPT.La normativa se impugna en su totalidad, en cuanto establece una modificación del destino del impuesto creado por Ley número 5515, a la caja o envase de banano, ya que autoriza a CORBANA (Corporación Bananera Nacional, Sociedad Anónima), para que tome las sumas necesarias para pagar, únicamente, los derechos e indemnizaciones laborales de los trabajadores que laboran para las  fincas cooperativas administradas por ese ente público no estatal. Se considera que se desvía la finalidad del impuesto creado en la ley. Asimismo, alega la infracción del artículo 361 de la Ley General de la  Administración Pública, por cuanto en la tramitación de este decreto, no  obstante tratarse de una disposición de carácter general, se promulgó sin  poner en conocimiento a las organizaciones representativas de intereses  colectivos. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se rechaza de plano la acción en cuanto a los artículos 1, 2 y 4 del Decreto Ejecutivo No. 31.379-H-MAG-MOPT. En cuanto al artículo 4 de esa normativa se declara sin lugar la acción. RP
3906-09. SE EXCLUYE LA APLICACIÓN DE PORCENTAJES DE DEPRECIACIÓN PARA EL CALCULO DE RENTA. Acción de Inconstitucionalidad en contra del Anexo II del Reglamento a la Ley del Impuesto sobre la renta. La norma dispone: "Porcentaje Años de vida anual (método suma Bien o actividad (método línea de los dígitos recta) de los años) Automóviles (de alquiler) 34 3." La disposición se impugna en tanto viola el derecho a contribuir según la capacidad económica, en particular, violación al llamado "requisito de efectividad de la capacidad económica". Se considera que lesiona el principio constitucional de capacidad económica. Asegura que se generan así dos categorías de contribuyentes, sin que exista un motivo razonable y objetivo que justifique el trato diferenciado. Finalmente, se estima que la norma viola el principio de legalidad pues el Anexo II del Reglamento a la Ley del Impuesto sobre la Renta al fijar porcentajes de depreciación y años de vida útil desligados del criterio de deterioro y obsolescencia a que se refiere el artículo 8 de la Ley del Impuesto sobre la Renta para ser aplicados para el cálculo de la ganancia de capital en la venta de activos depreciables, no hace sino contradecir lo dispuesto en la Ley. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin lugar la acción. SL

735-09. REBAJO DE IMPUESTO DE LA RENTA DEL SALARIO ESCOLAR. Alega el recurrente que el Ministerio de Hacienda decidió no aplicar la exoneración del pago total de impuesto del salario escolar, incumpliendo con ello lo dispuesto en el inciso F) al artículo 35 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, N° 7092 que exonera el salario escolar del pago de impuestos.  Señala que interpone el presente recurso procurando tutelar el interés superior de los niños de este país, ya que la finalidad del salario escolar es invertido en la educación y al no permitir la exoneración aprobada se les está vulnerando su derecho fundamental a la educación. En el fondo, lo que pretende el recurrente es que la Sala ordene al Ministerio de Hacienda que no proceda con el cobro del impuesto de renta del salario escolar, ello constituye un asunto que no compete dilucidarse ante esta jurisdicción y, por ende, resulta improcedente pronunciarse sobre dichos extremos. RP
309-08. RENTA PRESUNTA Acción de Inconstitucionalidad en contra del Artículo 13 de la Ley de Impuestos sobre la Renta. Se acusa que la norma impugnada atenta contra la capacidad contributiva o económica, mínimo exento, no confiscatoriedad entre otros, porque establece presupuestos en los cuales se faculta a la Administración Tributaria para establecer presuntivamente una renta neta mínima anual para distintas actividades. Sobre el tema, se citan las sentencias 5749-93 y 633-94 y con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se rechaza por el fondo la acción. RF
18874-08. COBRO DE IMPUESTOS DE PATENTE POR ALQUILER DE APARTAMENTOS. Argumenta la parte recurrente que su representada es dueño de un terreno con tres apartamentos, que el Departamento de Patentes de la Municipalidad de Santa Ana comunicó que para alquilar los apartamentos debe cancelar la patente prevista en la Ley 7245 de 24 de julio de 1991. La empresa amparada recurrió ante el Concejo Municipal la referida decisión del Departamento de Patentes, pero el recurso fue rechazado argumentando que la empresa tiene una actividad lucrativa de alquiler de apartamentos. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara con lugar el recurso. Se anula la notificación del 24 de junio de 2008 el Departamento de Patentes de la Municipalidad de Santa Ana y el artículo III de la sesión ordinaria 111 del Concejo Municipal recurrido, del 8 de julio de 2008. CL
14008-08, 14009-08. INTERRUPCION DE LA PRESCRIPCION EN MATERIA TRIBUTARIA. Acción de Inconstitucionalidad contra del artículo 54 del Código de Normas y Procedimientos Tributarios, la frase que dice: “el nuevo término se computa desde el primero de enero siguiente al año calendario en que la respectiva resolución quede firme”. Alegan los recurrentes que la norma establece un supuesto ilimitado de interrupción del curso del término de la prescripción, en aquellos casos en que el contribuyente ha ejercido su derecho al recurso contra la resolución de la Administración Tributaria. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se rechaza por el fondo el recurso. RF
13850-08. PLAZO DE PRESCRIPCIÓN EN COBRO DE IMPUESTOS. Acción de Inconstitucionalidad contra del artículo 54 del Código de Normas y Procedimientos Tributarios, frase: “el nuevo término se computa desde el primero de enero siguiente al año calendario en que la respectiva resolución quede firme”. La sociedad accionante solicita que se declare inconstitucional la norma cuestionada, ya que en estos casos, si el administrado impugna el cobro de un impuesto, el plazo de la prescripción se interrumpe y empieza a correr de nuevo a partir de la firmeza de la respectiva resolución. Es decir, mientras conoce los recursos interpuestos por el administrado, el plazo de prescripción no corre. De esta manera,  la Administración Tributaria puede tomarse todo el tiempo que desee para resolver. Por ello, considera que se establece un supuesto de interrupción ilimitada del curso del término de la prescripción, en aquellos casos en que el contribuyente haya ejercido su derecho a impugnar una resolución de cobro. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se concluye que los argumentos de la accionante giran en torno a la idea que el artículo 54 del Código Tributario tiene efectos normativos contrarios a principios constitucionales, particularmente el de seguridad jurídica. Sin embargo, los inconvenientes que expone no se derivan necesariamente de la norma impugnada, sino de la ineficiencia de la administración. Por consiguiente, la solución no radica en anular una norma, sino en obligar a la Administración en cada caso concreto a ajustarse a éstas. Se citan las sentencias: 878-00, 1797-97,  2627-95, 1474-91,  0523-99,  05236-99. SL
11932-08. IMPUESTOS MUNICIPALES DE ALFARO RUIZ. Acción de Inconstitucionalidad contra los artículos 3, 4 y 6 del Reglamento Autónomo Municipal de Máquinas de la Municipalidad de Alfaro Ruiz, aprobado por el Concejo Municipal y publicado en La Gaceta número 132 del 10 de julio de 2006. El artículo 3 se impugna en cuanto crea un impuesto o tasa vía Reglamento municipal, a pesar de que tal potestad reside exclusivamente en el Parlamento. El artículo 4° prohíbe la instalación y explotación de máquinas para juego pin ball, como actividad secundaria, debidamente autorizada. Por último, el artículo 6° se aplica en forma retroactiva, alterando el reglamento autónomo, modificando o suprimiendo situaciones jurídicas consolidadas en la actividad comercial de máquinas de juego. Se declara parcialmente con lugar la acción. En consecuencia, se anulan por inconstitucionales los artículos 3, 4 y 5 del Reglamento Autónomo Municipal de Máquinas de la Municipalidad de Alfaro Ruiz aprobado por el Consejo Municipal y publicado en La Gaceta número 132 del diez de julio del dos mil seis. En lo demás se declara sin lugar. CL Parcial

8731-08. SANCIONES AL AGENTE DE RETENCION. Acción de Inconstitucionalidad contra de los artículos 8, punto 2, y 44 de la Ley de Impuesto sobre la Renta en su interpretación dada por la Dirección General de Tributación y la Jurisdicción Contenciosa Administrativa. Los accionantes solicitan se declare la inconstitucionalidad de los artículos 8 punto 2 y 44 de la Ley del Impuesto sobre la Renta N° 7092. Manifiestan que las normas se impugnan en cuanto disponen un requisito para efectos de deducción de impuestos cuyo incumplimiento da lugar a una sanción de naturaleza impropia, la cual se impone sin cumplir los principios constitucionales propios del derecho tributario sancionador en relación con las infracciones de naturaleza administrativa.  Por su parte, afirman que el artículo 44 viola los principios non bis in idem, de responsabilidad subjetiva, de antijuridicidad, de proporcionalidad y de separación del procedimiento para la aplicación de sanciones. La conducta omisa del agente retenedor en cuanto a retener y pagar los impuestos que establece la ley es sancionada dos veces, por el artículo 44 impugnado y por el artículo 81 del Código de Normas y Procedimientos Tributarios. Sobre los artículos  8 punto 2 y 44 de la Ley de Impuesto sobre la Renta, se cita la sentencia 9519-02. No obstante, en relación con el contenido del artículo 44 de la Ley del Impuesto sobre la Renta la Sala estima, que es necesario un nuevo análisis de la norma a la luz de los alegatos del accionante, por lo que en cuanto a esa disposición, ordena seguir adelante con el trámite de la acción. Se rechaza por el fondo la acción en relación con el artículo 8 punto 2 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. En lo demás, continúese con el trámite de la acción. RF Parcial.                  

13573-07. LIMITACIONES PARA DEDUCIR DE LA RENTA BRUTA. Acción de Inconstitucionalidad contra del artículo 9 inciso f) de la Ley de Impuesto sobre la Renta. No son deducibles de la renta bruta lo pagado por compra de derechos de llave, marcas de fábrica o de comercio, procedimientos de fabricación, derechos de propiedad intelectual, de formulas de otros activos intangibles similares, así como lo pagado por concepto de las indemnizaciones. RP
14534-07. IMPUESTOS A CASINOS Y SALAS DE JUEGOS. Acción de Inconstitucionalidad contra el artículo 17 de la Ley de la Contingencia Fiscal y el artículo 6 de su reglamento. Alega el recurrente que artículo 17 de la Ley de Contingencia Fiscal, en cuanto a la creación de un impuesto extraordinario sobre las mesas de juego de los casinos y en cuanto al impuesto sobre las máquinas tragamonedas, constituye una carga tributaria confiscatoria, porque no existió ningún estudio técnico sobre la capacidad económica de los sujetos afectados que justificara tal medida. En cuanto al impuesto sobre las mesas de juego, argumenta el accionante que se está produciendo un aumento de un 500% respecto de la carga tributaria anterior, lo que los ha llevado al recorte de personal y de la cantidad de mesas. En cuanto al impuesto sobre las máquinas juego, se argumenta que se está produciendo un aumento de un 600% respecto de la carga tributaria anterior, lo que los ha llevado al despido de personal y reducir el número de máquinas tragamonedas en funcionamiento. Sin embargo, no se logra comprobar ante esta Sala que dicho aumento de la carga impositiva sea inconstitucional, tal como se explica en la sentencia. Sobre la alegada irrazonabilidad, desproporcionalidad y carga tributaria confiscatoria, se cita las sentencias 5236-99, 2359-94 y 5749-93. Por otra parte, el accionante considera que el artículo 6 del Reglamento a la Ley de Contingencia Fiscal, viola el principio de reserva legal porque establece un nuevo hecho generador, modifica la base imponible y el cálculo de la tarifa por pagar, aspectos que deben estar regulados necesariamente por la ley y no por un reglamento. Señala que, si bien la Ley de Contingencia determina como hecho generador del impuesto extraordinario el uso de cada mesa de juego y la base imponible depende de ese uso, el Reglamento a la Ley, en su artículo 6, determina tal situación de manera distinta a la indicada por la ley, creando un nuevo impuesto con distinto hecho generador y base imponible, ya que no es en atención al uso de cada mesa de juego, sino por cada mesa que aparezca autorizada por el Municipio competente. Se analiza el principio de reserva legal en materia tributaria. Con fundamento en todas las consideraciones expuestas en la sentencia, se declara sin lugar la acción siempre y cuando se interprete expresamente como se determinada en el voto. Se declara sin lugar la acción. El Magistrado Jinesta Lobo salva el voto y declara con lugar la acción en todos sus extremos. SL
13587-07. IMPUESTOS MUNICIALES DEL CANTON CENTRAL DE CARTAGO. Acción de Inconstitucionalidad contra del artículo 5° de la Ley número 7428, de Tarifa de Impuestos Municipales del Cantón Central de Cartago. Alega el accionante que el método de cálculo del impuesto municipal dispuesto por la norma resulta desproporcionado, discriminatorio y disconforme con los parámetros de legitimidad fijados por las normas y principios constitucionales. La norma establece dos fórmulas distintas y excluyentes a efectos de establecer el monto a pagar por concepto del impuesto de patentes, cuya aplicación depende de si el sujeto pasivo genera renta líquida gravable o no, con el perjuicio de que la existencia y aplicación de tales fórmulas provoca que paguen más impuestos los sujetos pasivos que tienen pérdidas -y, por ende, con una menor capacidad contributiva o económica- que los que tienen ganancias, lo que el accionante considera discriminatorio, irrazonable y violatorio del principio de capacidad económica o contributiva. Sobre el tema se citan las sentencias 620-01 y 6907-03. Se declara sin lugar la acción. Los Magistrados Vargas y Jinesta, y la Magistrada Abdelnour, salvan el voto y declara con lugar la acción con sus consecuencias. SL
13347-07. COBRO RETROACTIVO DE IMPUESTOS. Alega el accionante que el Director General de Tributación Directa haya inició traslados de cargos retroactivos en contra de los bancos de la Asociación Bancaria Costarricense, con fundamento en un criterio sobre la metodología de cálculo de gastos no deducibles asociados a ingresos no gravables, desviándose de lo ordenado por la Contraloría  General de la  República y lo dispuesto por la SUGEF, al respecto. Sobre el tema se citan las sentencias 13175-04, 5969-00, 6039-00, 8019-01, 10357-01. SL
12844-07. IMPUESTOS A VEHÍCULOS DE TRABAJO. Acción de Inconstitucionalidad contra de la Resolución número 19-04 de las 8:00 del 07 de octubre de 2004, dictada por la Dirección General de Tributación Directa, publicada en La Gaceta número 209 del 26 de octubre de 2004. Se modifica la Ley 7088 del 30-11-1987 al variar una tarifa preferencial en el impuesto de propiedad de vehículos automotores, embarcaciones y aeronaves, excluyendo a los pick-ups o campu. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin lugar la acción. SL
2411-07. IMPUESTO DE PATENTE MUNICIPAL. Acción de Inconstitucionalidad contra del párrafo segundo del artículo primero de la Ley de Impuestos Municipales del Cantón Central de San José, así adicionado por Ley número 7548, del 21 de septiembre de 1995. La norma se cuestiona por cuanto permite a la municipalidad de San José, gravar actividades comerciales realizadas fuera de su jurisdicción territorial (cantón), sin que enerve la competencia tributaria de las otras corporaciones municipales, con lo que se provoca una doble o múltiple imposición tributaria, sin que la ley prevea la existencia de convenios intermunicipales para evitar esta situación, lo cual repercute negativamente en el patrimonio del sujeto pasivo. Además, acusa que en el tanto se pretende cobrar un impuesto que involucra la capacidad tributaria de otras municipalidades, coloca a la municipalidad de San José en una posición de fiscalizador y gestor de los impuestos de patentes de las otras municipalidades, sin que exista habilitación legal para ello, y sin que las otras municipalidades tengan competencia para enderezar o revisar lo actuado por la corporación de San José, ya que lo que se dispone es el pago de un porcentaje no determinado en la norma, teniéndose en cuenta que la base de este impuesto lo son los ingresos o ventas realizadas en el período fiscal. Por último acusa que la norma presenta un serio problema técnico en su redacción, que crea una seria infracción del principio de seguridad jurídica, por cuanto no se tiene claro si lo que se grava es la actividad comercial subsidiara o no principal realizada dentro del cantón central de San José, y también la situación inversa, o sólo el primer presupuesto. Se declara sin lugar la acción. El Magistrado Jinesta pone nota. SL
1624-07. ACCESO A INVESTIGACION TRIBUTARIA. Señala el recurrente que le fue denegado el acceso al expediente administrativo relativo a un procedimiento de fiscalización tributaria. En reiteradas resoluciones, la mayoría de la Sala ha considerado que en la etapa preliminar del procedimiento de fiscalización tributaria la administración tributaria no está en el deber de facilitar copia de la totalidad de la información máxime si ello se fundamenta en el éxito de la investigación.  Sobre el tema se cita el voto 11947-06. Se declara sin lugar el recurso. Los Magistrados Armijo y Jinesta salvan el voto y declaran con lugar el recurso. SL
17600-06. IMPUESTOS A VEHÍCULOS DE TRABAJO. Acción de Inconstitucionalidad contra de la Directriz número 16 del 16 de diciembre de 2002; Presidente de la República y Ministro de Hacienda. Se modifica la Ley 7088 del 30-11-1987 al variar una tarifa preferencial en el impuesto de propiedad de vehículos automotores, embarcaciones y aeronaves, excluyendo a los pick-ups o campo. Se declara con lugar la acción. Se anula, por inconstitucional la Directriz No. 16 del 16 de diciembre del 2002. Esta sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a la fecha de vigencia del acto anulado, sin perjuicio de los derechos adquiridos de buena fe y las relaciones o situaciones jurídicas que se hubieran consolidado por prescripción, caducidad o en virtud de sentencia pasada en autoridad de cosa juzgada material. CL
17589-06. SANCION AGENTE ADUANERO. Acción de Inconstitucionalidad contra del artículo 83 inciso 9) de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa y el artículo 242 de la Ley General de Aduanas número 7557b de 20 de octubre de 1995. Se impugna en cuanto impide solicitar la suspensión del acto administrativo en los procesos especiales tributarios, lo cual en criterio implica una vulneración al principio de tutela judicial efectiva contenido en el artículo 41 de la Constitución Política. El numeral 242 de la Ley General de Aduanas se cuestiona en cuanto no diferencia entre el simple error material y la infracción aduanera dolosa, lo cual hace que se vulneren los principios de defensa e inocencia contemplados en los artículos 38, 39 y 41 de la Constitución Política, por establecer una sanción sin culpa. Se rechaza de plano la acción. RP 

16275-06. BASE IMPONIBLE DEL IMPUESTO DE REFRESCOS GASEOSOS ES EL PRECIO DE VENTA AL DETALLE, IMPUESTOS POR EL IDA. Acción de Inconstitucionalidad contra de los acuerdos dictados por la Junta Directiva del Instituto de Desarrollo Agrario, artículo XXVII de la sesión número 086-01 del 19 de noviembre de 2001 y artículo XX de la sesión número 016-05 del 25 de febrero de 2002. Las disposiciones se impugnan en cuanto lo emitido no son actos administrativos de aplicación general en la forma reglamentos de servicio o de organización, sino que, por el contrario, constituyen reglamentos de ejecución de la Ley No. 6735 de 29 de marzo de 1982, dictados por la Junta Directiva del I.D.A., órgano que carece de competencia para reglamentar la ejecución o aplicación de una ley. La Dirección General de Tributación tiene la facultad de emitir resoluciones de aplicación general (actos reglamentarios), pero en el caso del I.D.A. no existe norma legal equivalente para dicha institución. SL
16277-06. IMPUESTO SOBRE LA RENTA. REVALUACION DE ACTIVOS FIJOS. Acción de Inconstitucionalidad contra de la resolución general número 24/95 de la Dirección General de Tributación Directa. En este caso se cuestiona la resolución general número 24-95, emitida por la Dirección General de Tributación Directa, que establece un mecanismo para el cálculo de la depreciación, fijando un porcentaje entre el diez por ciento (10 %) y el cinco por ciento (5 %) para proceder a practicar la reevaluación de activos fijos, según se trate de activos inmuebles o activos muebles, que se considera que no tiene ningún sustento técnico. Se declara parcialmente con lugar la acción. En consecuencia se anulan del ordenamiento jurídico los incisos a), b) y c) del artículo 1° y los artículos 4 y 6 de la resolución general número 24/95 de la Dirección General de Tributación Directa. En lo demás, se declara sin lugar la acción. Esta sentencia tiene efecto declarativo y retroactivo a la fecha de vigencia de las normas anuladas, sin perjuicio de los derechos adquiridos de buena fe. CL Parcial
15921-06. IMPUESTO CON DESTINO ESPECÍFICO.  Alega el recurrente que a pesar de que la Ley del Impuesto sobre la Renta establece que se debe girar el 2% anual del impuesto a las Asociaciones de Desarrollo Integral, el Ministerio de Hacienda no cumple con ello pues gira solamente el 0.50% o el 0.66% y en el caso concreto de la amparada, ello implica que no puedan atender sus responsabilidades en el CEN-CINAE local, con el EBAIS, gimnasio, espacios deportivos, responsabilidades en el manejo ambiental, cultural, social, entre otros. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Ministro de Hacienda, que en forma inmediata debe tomar las medidas necesarias para que se giren los recursos y se pongan a disposición del Consejo Nacional para el Desarrollo de la Comunidad a fin de que éste los distribuya entre las Asociaciones de Desarrollo Integral en el porcentaje respectivo que dispone la Ley. Los Magistrados Solano, Vargas y Cruz ponen nota. CL
15491-06. MODIFICACION DE LA BASE IMPONIBLE DE IMPUESTO DE REFRESCOS Y BEBIDAS GASEOSAS. Acción de Inconstitucionalidad contra del Decreto Ejecutivo número 31156-MP-H del 5 de mayo de 2003. La norma se cuestiona porque el tributo que  recae sobre los refrescos y  bebidas gaseosas fue desarrollado por el decreto que en esta acción es impugnado.  El mismo fue  promulgado con base en la interpretación que hace la  Procuraduría General de la  República y la Dirección General  de Tributación Directa, órganos  que lo que hacen es "Interpretar"  la Ley No. 6735 en su artículo 6  y 7, pero lo que finalmente hace es crear una nueva base imponible  con fundamento en la  interpretación doctrinaria que  hacen.  Así está modificando los  elementos esenciales y así  legisla y determina la política  tributaria que es exclusivo de la  Asamblea Legislativa. Acusan además que el Reglamento impugnado la define a contrapelo con las pautas establecidas legalmente, excluyendo del costo de fabricación los gastos financieros, de administración en general, así como los de distribución, publicidad y ventas. SL  

15409-06. IMPUESTO A MAQUINAS DE JUEGOS. Alega la recurrente que la creación sin autorización legal de un nuevo hecho generador para el cobro de un impuesto a la actividad de todo tipo de máquinas para juegos, vía decreto, excede las potestades ejecutivas, lesionando las atribuciones de la Asamblea Legislativa. Sobre el tema de límites a la potestad reglamentaria y respeto a la jerarquía del sistema normativa, se citan las sentencias 14286-05 y 14355-06. SL
13989-06. IMPUESTOS DEL IMAS.  Alega el recurrente que el IMAS le está cobrando a un motel de su propiedad el impuesto establecido en el artículo 61 de la Ley N° 8343 de dieciocho de diciembre del dos mil dos, Ley de Contingencia Fiscal, que considera inconstitucional, pues se autoriza a esa institución de autorizar y clasificar los negocios que serán objetos del cobro. En este caso se comprueba que se trata de un emplazamiento al recurrente para que se presente, dentro del término de los treinta días posteriores a la notificación del acto administrativo en cuestión, a verificar la presentación y el pago del impuesto previsto en el artículo 61 de la Ley N° 8343. En relación con la acusada inconstitucionalidad de la norma, esta Sala se pronunció mediante sentencia número 11351-04. RF 
13925-06. IMPUESTOS DE VEHICULOS. APLICACIÓN DEL GATT. Acción de Inconstitucionalidad contra del artículo 14 del Decreto Ejecutivo número 29265-H adicionado por el artículo 1 del Decreto Ejecutivo número 29346-H. Alegan los recurrentes que las normas impugnadas son contrarias a lo dispuesto en el Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT), toda vez que este acuerdo aplica tanto para derechos arancelarios de importación, como para cualquier tributo a las importaciones, según lo dispone la Ley No. 8013 en el artículo 251. Consideran además, que a partir de dicha ley se ha producido una derogatoria tácita de la Ley del Impuesto Selectivo de Consumo y de la Ley del Impuesto General sobre las Ventas, en lo que respecta a la base imponible. Este tema ya fue resuelto por la Sala en las sentencias 853-01 y no existen razones para variar el criterio. RF
12314-06. PROCEDIMIENTO TRIBUTARIO. Alega el recurrente que se violó su derecho al debido proceso en procedimiento tributario, porque solicitó evacuar una prueba aportada previo a la vista señalada, sin embargo, el Tribunal Fiscal Administrativo no se pronunció y mantuvo señalada la vista,  que celebró sin la presencia de su defensor quien justificó de forma anticipada su incomparecencia, luego de lo cual dictó resolución final. Consta que el recurso de apelación, fue resuelto debidamente resuelto, en cuanto a la prueba señala que tal y como lo ha sostenido la Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia: “… No existe falta del vicio de indefensión ni tampoco la falta de evacuación de la prueba idónea, si se trata de una prueba para mejor proveer. Aún cuando se hubiere considerado la posibilidad de evacuación, ello queda a criterio del Juez, quien podrá prescindir de ella sin necesidad de dictar resolución alguna. Sencillamente al no ordenarla se entiende rechazada…”  (Sala Primera, Corte Suprema de Justicia, Sentencias número 523 de las 14:20 horas del 4 de marzo de 1992 y 83 de las 14:40 horas del 22 de diciembre de 1993). Los demás aspectos impugnados son de legalidad. SL
14290-06. ACCESO A EXPEDIENTE EN PROCEDIMIENTO TRIBUTARIO. Alega el recurrente que las empresas que representa tienen un interés directo en el acceso a las piezas de un legajo de investigación, en donde figuran como investigadas en una causa penal tributaria; sin embargo, las autoridades recurridas les niegan dicho acceso. En este caso, en relación con las medidas cautelares dentro de los procedimientos de determinación de la obligación tributaria, se cita la sentencia número 3929-95. Sobre las garantías que gozan las personas sometidas a un procedimiento sancionatorio o que pueda desembocar en la supresión o restricción de derechos subjetivos, se cita la sentencia 1739-92, en el desarrollo de los derechos de audiencia y defensa. Sobre las garantías que debe observar la Administración en los procedimientos administrativos sancionatorios se cita la sentencia 5469-95. Sobre el acceso al expediente dentro del procedimiento de determinación de la obligación tributaria, se cita la sentencia 9305-04. En este caso se reitera el criterio en el sentido de que la etapa de investigación previa a la apertura de procedimiento de determinación de la obligación tributaria, es anterior al procedimiento en si, por lo que no está la administración tributaria en el deber de facilitar copia de la totalidad de la información como lo piden los recurrentes. Se declara sin lugar el recurso. El Magistrado Armijo salva el voto con sus consecuencias. SL
12016-06. IMPUESTO POR CADA SEMOVIENTE SACRIFICADO.  Acción de Inconstitucionalidad contra de la Ley número 7837 “Creación de la Corporación Ganadera”. Se establece un tributo por cada semoviente sacrificado para el consumo interno, la exportación y las exportaciones de ganado bovino en pie, de hasta de dos dólares de Estados Unidos, o su equivalente en moneda nacional. Alega la accionante que algunos de los requisitos dispuestos en el artículo 7° de la Ley N° 7837 son inconstitucionales, porque la norma utiliza la medida de masa en libras, en tanto en nuestro país la medida oficial básica de masa es el kilogramo. Por otra parte, el indicador económico comercial (CIF) que cita la Ley, está escrito en un idioma que no es español (idioma oficial de nuestro país), el cual no está en la obligación de conocer. El accionante no fundamenta las razones por las cuales estima que tales disposiciones son inconstitucionales. Acusa también que en 4247-98, la Sala Constitucional determinó que el artículo 7 impugnado establecía un impuesto –no una contribución parafiscal-, el cual no es remitido a la Tesorería Nacional ni es reportado a las autoridades del Ministerio de Hacienda, por lo que dichas sumas de dinero no son incluidas en el presupuesto nacional, lo que hace inconstitucional su cobro. No obstante recientemente la Sala Constitucional cambió el criterio vertido en aquella oportunidad, en la sentencia 2006-4866, donde se replanteó la naturaleza jurídica de la contribución establecida en el artículo 7° de la Ley N° 7837 y concluyó que, la contribución establecida en dicho artículo es de naturaleza parafiscal y no de tributo. RF
11262-06. NO ENTREGAN DINERO A MUNICIPALIDADES DEL IMPUESTO AL CEMENTO. Alega el recurrente que el Banco Central de Costa Rica se niegue a girarle a la Municipalidad de Tarrazú el dinero producto de la recolección del impuesto del cemento, debido a que se requiere un acuerdo previo de distribución del mismo de las Municipalidades de San José y Guanacaste. Se declara con lugar el recurso únicamente contra el Instituto de Fomento y Asesoría Municipal. Se ordena al Presidente Ejecutivo del Instituto recurrido, que coordine con las Municipalidades de la provincia de San José, a fin de que presenten ante el Banco Central de Costa Rica el acuerdo sobre el giro de las sumas que se estima le corresponden a cada una de ellas por concepto del gravamen sobre el precio del cemento, dentro del plazo de tres meses contado a partir de la notificación de esta resolución. Respecto al Banco Central de Costa Rica se declara sin lugar el recurso. El Magistrado Vargas salva el voto y declara sin lugar el recurso. CL
10972-06. DETERMINACION DE TASA DE INTERES DE OBLIGACION TRIBUTARIA POR VIA REGLAMENTARIA, ESTABLECIDA POR EL IDA. Acción de Inconstitucionalidad contra de la disposición de la Dirección Tributaria del Instituto de Desarrollo Agrario, de las 11 horas del 20 de diciembre del 2001 publicada en La Gaceta número 7 del 10 de enero del 2002. La disposición se impugna en cuanto lo emitido no es un acto administrativo de aplicación general en la forma de un reglamento de servicio o de organización, sino que, por el contrario, constituye un reglamento de ejecución de la Ley No. 6735 de veintinueve de marzo de mil novecientos ochenta y dos, dictado por la Dirección Tributaria del I.D.A., órgano que carece de competencia para reglamentar la ejecución o aplicación de una ley. De acuerdo con el Código de Normas y Procedimientos Tributarios (CNPT), Ley 4755 de tres de mayo de mil novecientos setenta y uno y sus reformas, la Dirección General de Tributación tiene la facultad de emitir resoluciones de aplicación general (actos reglamentarios), pero en el caso del I.D.A. no existe norma legal equivalente para dicha institución. SL
10396-06. MODIFICACIÓN DE IMPUESTO CON DESTINO ESPECÍFICO SOBRE CAJAS DE BANANO EXPORTADAS. Acción de Inconstitucionalidad contra el artículo 2 del Decreto Ejecutivo No. 24981-H-COMEX.  Acusa el recurrente que la norma impugnada disminuye el monto del tributo bananero que debe girarse a las municipalidades. Sostiene que tal disminución —de 8 a 4 centavos de dólar por caja de banano exportada— es contraria a los principios de reserva legal en materia tributaria y de proporcionalidad de las leyes. El tema que interesa fue discutido en las sentencias 3016-95, 3449-96 y no hay razones para cambiar el criterio. RF 
10105-06. RÉGIMEN DE TRIBUTACIÓN SIMPLIFICADA. Acción de Inconstitucionalidad. Se acusa la inconstitucionalidad de los artículos 1, 5 y 7 del Decreto Ejecutivo 25514-H, el cual establece el Régimen de Tributación Simplificada, por cuanto se excluye de dicho régimen a los profesionales liberales, cuando sí se le permite a comerciantes minoritarios. Advierte la Sala el la carencia de un asunto previo donde se haya alegado la inconstitucionalidad acusada. Se rechaza de plano la acción.- RP.
8708-06. IMPUESTO A LOS COMBUSTIBLES. Alega el recurrente que el impuesto a los combustibles creado por la ley No. 8114 —Ley de Simplificación y Eficiencia Tributaria— se ha tornado confiscatorio, desproporcionado, irracional e injusto. Argumenta que los incrementos trimestrales en el impuesto a los combustibles no guardan relación razonable, justa, equitativa y ponderada con los aumentos de los precios internacionales del petróleo. En efecto, el tributo representa cerca del 50% del precio final del combustible. El monto del impuesto único sobre los combustibles es el resultado de una operación matemática cuyos parámetros están fijados por la misma Ley No. 8114 y la norma ha sido ya analizada por la Sala, en donde se ha reconocido de manera genérica la potestad tributaria del Estado y la posibilidad de que la ley delegue de manera relativa la posibilidad de que el Poder Ejecutivo actualice los montos de un tributo. Se citan los votos: 5749-93, 2657-01, 5511-95, 5308-00 y 4634-99. Se declara sin lugar el recurso. La Magistrada Calzada salva el voto, declara con lugar el recurso con sus consecuencias. SL
8496-06. IMPUESTO DE RENTA SOBRE UTILIDADES. Acción de Inconstitucionalidad contra de los artículos 1 y 5 de la Ley de Impuesto sobre la Renta.Las normas se impugnan en razón de que establece el impuesto sobre las utilidades de las empresas y de las personas físicas que desarrollan actividades lucrativas, también grava los ingresos, continuos o eventuales, de fuente costarricense, percibidos o devengados por personas físicas o jurídicas domiciliadas en el país, así como cualquier otro ingreso o beneficio de fuente costarricense no exceptuado por la ley; e incluye el siguiente párrafo que se impugna como inconstitucional " entre ellos, los ingresos que perciban los beneficiarios de contratos de exportación por certificados de abono tributario". Se acciona además contra lo dispuesto en esta ley, en tanto no será aplicable a los mecanismos de fomento y compensación ambiental establecidos en la Ley Forestal. En lo relativo a Renta Bruta, se impugna la siguiente frase: "o los certificados de abono tributario creados en la Ley No. 5162 del 22 de diciembre de 1972 y sus reformas, los cuales reciban las empresas que hayan suscrito un contrato de exportación de productos no tradicionales a terceros mercados, al amparo de la Ley No. 837, de 20 de diciembre de 1946 y sus reformas, o la ley No. 7092, del 21 de abril de 1998 y sus reformas". Se declara sin lugar la acción. Los Magistrados Jinesta y Godínez salvan el voto y declaran con lugar la acción.-

2680-06. PROCESO TRIBUTARIO. Contra proceso tributario en contra de PALMA TICA SA. Se alega falta al debido proceso. Según se constató, no es cierto que a la empresa recurrente se le haya violado su derecho de defensa y la determinación del monto a pagar es materia de legalidad. SL
2766-06. NO ENTREGAN PRESUPUESTO DE FUNDACION. IMPUESTO CON DESTINO ESPECIFICO. Acusa que en la Ley de Creación de Cargas  sobre Licores, Cervezas y  Cigarrillos, se estableció un porcentaje para financiar un centro destinado  a velar por las necesidades de la  población con discapacidad. Que  en cumplimiento de dicha  disposición, el dos de noviembre  del dos mil se suscribió  un  convenio entre la Fundación Mundo de Oportunidades, el Ministerio  de Educación y la Junta  Administrativa de la Escuela de  Enseñanza Especial Dr. Fernando  Centeno Güell, para crear el  Centro Nacional de Recursos para  la Inclusión Educativa (CENAREC).  Que los recursos de la Ley número  7972 son trasladados a la  amparada por medio del Ministerio  de Trabajo, una vez que el  Ministerio de Hacienda le gire a  dicha cartera el porcentaje  correspondiente a la Fundación  amparada. Que en la Ley de  Presupuesto Ordinario de la  República para este año, número  8428, se contemplan  transferencias de recursos de  Presupuesto Nacional con cargo al Ministerio de Trabajo y Seguridad  Social por un total de doscientos treinta y nueve millones  setecientos mil colones  correspondientes a fondos  destinados a la amparada, pero el Ministerio de Hacienda bloqueó los fondos sin justificación alguna. Se sigue la línea jurisprudencial de la Sala, en el sentido de que la omisión o reducción de los recursos con destino específico, como en este caso, conculca directa o indirectamente derechos constitucionales, toda vez que el Ministerio de Hacienda al proceder de ese modo, hace que el  Estado  quebrante el equilibrio de las prestaciones que esta obligado a dar como de Estado Social de Derecho tanto por mandato constitucional como legal. Se declara con lugar el recurso únicamente contra el Ministerio de Hacienda. Se ordena al Ministro de Hacienda, tomar las medidas efectivas, pertinentes e inmediatas para que se giren y se pongan a disposición de la Fundación Mundo de Oportunidades  los recursos económicos, según lo dispuesto en la Ley No. 7972,  de 22 de diciembre de de 1999. En cuanto al Ministerio de la Presidencia se declara sin lugar el recurso. CL
1233-06. APELACION SOBRE COBRO DE IMPUESTOS.  Acusa el recurrente que la Municipalidad recurrida le envió al amparado un estado de cuenta por  una serie de recibos de servicios pendientes de pago, cuyos rubros están prescritos. Así lo reclamó por escrito ante el ente municipal pero no se le resolvió nada al efecto y, por el contrario, sin hacer referencia alguna  sobre la prescripción alegada, se le indicó que previo a realizar algún trámite administrativo ante esta Institución se debía presentar el recibo correspondiente de cancelación de honorarios del abogado respectivo.  Se declara con lugar el recurso, en consecuencia, se ordena al Alcalde de la Municipalidad de Puntarenas que de inmediato se resuelva la impugnación incoada a favor del amparado, contra el cobro de recibos pendientes de pago, sin condicionarlo al previo pago de honorarios de abogados externos contratados por el ente municipal. CL
411-06. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. Contra procedimiento administrativo contra de una empresa, por determinarse que las mercancías que importó, no estaban protegidas por la exoneración de impuestos de un tratado, ahora se pretende que sea tenida como deudora solidaria de una deuda tributaria de otra empresa la empresa de aduanas,  sin que antes fuera parte en el proceso. RF 

310-06. DECOMISO DE VEHÍCULO. Alega que le fue decomisado su vehículo en forma arbitraria por la Policía de Control Fiscal y, como condición para devolverlo le indican que debe cancelar el total de los impuestos. RF
410-06. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO TRIBUTARIO. Alega el recurrente que la Dirección General de Aduanas, no se le permite defenderse en proceso del pago de impuestos, dejándolos en indefensión. RF
207-06. MARCHAMO. No le permiten el pago de marchamo, por no tener la revisión técnica. RF

16793-05. DONACIONES.  Su congregación religiosa solicitó a Tributación Directa, autorización para recibir donaciones deducibles del impuesto sobre la renta de los donantes y le fue rechazada su gestión. RP
16778-05. TASACION DE OFICIO DEL IMPUESTO DE RENTA. NORMA ATIPICA.  Acción de Inconstitucionalidad contra del artículo 104 de la Ley de Modificación de Presupuesto Ordinario y Extraordinario para 1988, número 7097 de 18 de agosto de 1988, publicada en el Alcance número 25 de La Gaceta número 166 del primero de septiembre de 1988. Se tasa de oficio el impuesto de renta a su empresa. Se declara con lugar la acción. En consecuencia, se anula el artículo 104 de la Ley de Modificación de Presupuesto Ordinario y Extraordinario para 1988, Ley número 7097 de 18 de agosto de 1988, publicada en el Alcance número 25 de La Gaceta número 166 del primero de septiembre de 1988. CL 

15977-05. EXONERACION DE IMPUESTOS.  ICT le niega exoneración de impuestos de productos para el Hoteles Aurola SA. Se alega falta al debido proceso. RF 

15570-05. DERECHO DE CIRCULACION. Contra aumento en el derecho de circulación de los buses y microbuses de transporte público, que aumentó en un 165%. RP
15638-05. EXONERACION TRIBUTARIA. Acusa que el Departamento de Exenciones de Hacienda no le otorgó exoneración de impuestos solicitada, aplicándole requisitos que no debe cumplir. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena al Jefe del Departamento de Exenciones del Ministerio de Hacienda, no aplicar el requisito, en el caso concreto del amparado, que establece el artículo 12 del Decreto Ejecutivo No. 31939 MAG-H-MEIC, publicado en La Gaceta No. 195 de 6 de octubre de 2004. CL
14998-05. DEVOLUCION DE IMPUESTO. Solicitó la devolución de un dinero que le cobraron de más por impuesto a la propiedad de vehículos y le indicaron que no hay contenido presupuestario. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Gerente de la Administración Tributaria de San José, que en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación de esta resolución, se haga efectivo el pago reconocido al amparado mediante resolución DE-01-PV-0193-5 de las doce horas diez minutos del tres de febrero de dos mil cinco. CL
14661-05. EMBARGO DE BIENES POR DEUDAS TRIBUTARIAS. Municipalidad de Abangares ordenó el embargo de bienes de CEMEX de Costa Rica SA (Cementos del Pacífico), por deudas tributarias. Alegan falta al debido proceso. SL
14662-05. COBRO DE IMPUESTOS. Contra cobro de impuesto que le hace la Municipalidad de Abangares a la empresa Cementos del Pacífico SA.  CEMEX DE COSTA RICA SA. RP 

13226-05. POTESTAD REGLAMENTARIA DEL IDA Y POSIBILIDAD DE REVISAR DOCUMENTOS PRIVADOS. Acción de Inconstitucionalidad contra del Reglamento de Procedimiento para Proponer al Sujeto Pasivo la Regulación de su situación Tributaria, emitido por el Instituto de Desarrollo Agrario. Se cuestiona que el IDA tenga competencia para dictar reglamento de una ley, lo cual corresponde exclusivamente al Poder Ejecutivo. Además de la determinación de oficio de la obligación tributaria y la facultad de revisar documentos privados.  Se declara con lugar la acción. En consecuencia, se declara nulo por inconstitucional el reglamento denominado “Procedimiento para Proponer al Sujeto Pasivo la Regularización de su Situación Tributaria”, aprobado por la Junta Directiva del Instituto de Desarrollo Agrario en el artículo XXXVI de la sesión 080-01 celebrada el 29 de octubre del 2001, publicado en La Gaceta No. 241 de 14 de diciembre del 2001, por contravenir la competencia reglamentaria exclusiva del Poder Ejecutivo, estipulada por los artículos 9, 11 y 140 inciso 3) de la Constitución Política. El Magistrado Armijo salva el voto y declara sin lugar la acción. CL
11902-05. IGUALDAD TRIBUTARIA. Acción de Inconstitucionalidad contra de la Ley número 6171 de 2 de diciembre de 1977, mediante la cual se reformó el artículo 12 de la Ley número 5420 del 30 de noviembre de 1973. La normativa impugnada se considera violatoria de la  igualdad de cargas tributarias, debido a que solo se impone un impuesto del 1% sobre el producto exportado a al empresa Cementos del Pacífico SA a favor de los Concejos de Distrito de San Buenaventura y Colorado de Abangares, sin que el mismo trato tributario se hiciere contra la empresa Industria Nacional de Cemento SA que se dedica al mismo giro comercial.  SL
10909-05. CALIFICACION TRIBUTARIA DE NEGOCIO. Alega el recurrente que solicitó autorización para la actividad de “Motel” y se le calificó en la Categoría A, en la cual tienen que pagar más por concepto de impuestos. Solicita se le califique en la categoría B o C.  RF
10669-05. IMPUESTOS DE PATENTES.  Acción de Inconstitucionalidad contra del artículo 14 párrafo final de la Ley de Patentes de Actividades Lucrativas de la Municipalidad de San José. (cobro de impuesto de patente con base en las ventas o ingresos brutos). RF
10424-05. PAGO FRACCIONADO DE IMPUESTOS. Amparo. Directriz DRAC/SDC-011-99 de la Dirección General de Tributación Directa. Lineamientos Generales provisionales para el trámite de aplazamientos y fraccionamientos de pago en los impuestos administrados por esa dependencia.  Plazos de pago de impuestos en tractos, no se toma en cuenta la capacidad contributiva del deudor, por deuda anterior). RP
8113-05. PROCEDIMIENTO TRIBUTARIO. Contra procedimiento tributario en contra de su empresa, el cual se inició por una “llamada anónima”. SL
7177-05. IMPUESTO SOBRE LA RENTA. Acción de Inconstitucionalidad contra del numeral primero del anexo primero de las reevaluaciones, la depreciación, el agotamiento y amortizaciones del Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la Renta, Decreto Ejecutivo número 18445-H de veintitrés de setiembre de mil novecientos ochenta y ocho y la resolución general número 11/98 de las ocho horas del cuatro de agosto de mil novecientos noventa y ocho, dictada por la Dirección General de Tributación. Determinación de porcentajes de revaluación de activos fijos por parte de la Dirección de Tributación Directa. Asegura que es potestad reglamentaria que se otorgó sólo al Poder Ejecutivo. Se declara parcialmente con lugar la acción. En consecuencia se anulan por inconstitucionales la resolución general número 11/98 de las ocho horas del cuatro de agosto de mil novecientos noventa y ocho, dictada por la Dirección General de Tributación. Se desestima la coadyuvancia formulada por ALIMENTOS JACKS DE CENTROAMERICA S.A. en relación con los puntos 2.2 y 2.4 del Anexo Primero al Reglamento a la Ley del Impuesto sobre la Renta, así como la resolución número 25/95R de la Dirección General de Tributación y artículos 6 inciso b) y 8 inciso f) de la ley 7092. Esta sentencia tiene efecto declarativo y retroactivo a la fecha de vigencia de las normas anuladas, sin perjuicio de derechos adquiridos de buena fe. CL
7067-05. IMPUESTOS CON DESTINO ESPECIFICO. FONDOS PARA FODELI. Diputado acusa que el Ministerio de Hacienda no entrega al Fondo de Desarrollo de la Provincia de Limón (FODELI), los montos establecidos en las leyes 7454 y 7901. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Tesorero Nacional y al Ministro de Hacienda, que se tomen las medidas pertinentes a fin de que se entregue finalmente a FODELI la suma de 2.327.5 millones de colones estipulados en la Ley de Presupuesto Nacional Nº 8398 (con fundamento en la ley nº 7454 artículo 8º). CL 
5712-05. IMPUESTOS MUNICIPALES. Contra cobro de impuestos municipales a vivienda de interés social. SL
5263-05. IMPUESTOS CON DESTINO ESPECIFICO. FONDOS CONAVI PARA CARRETERAS. Ministerio de Hacienda no gira dinero de los impuestos que pagamos los ciudadanos al CONAVI, para arreglar las carreteras. Se declara con lugar el recurso. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se previene a los servidores recurridos no incurrir a futuro en los actos u omisiones que dieron mérito a la estimatoria del amparo. CL
4704-05. SELECCIÓN DE CONTRIBUYENTES PARA FISCALIZACIÓN. Acción de Inconstitucionalidad en contra del artículo 1° inciso a) del Decreto número 25925-H y sus reformas, “Reglamento sobre criterios objetivos de selección de contribuyentes para fiscalización” Decreto Ejecutivo N° 25925-H y sus reformas; artículo 67 del Decreto Ejecutivo N° 29264-H “Reglamento de Gestión, Fiscalización y Recaudación Tributaria” y la actuación fiscalizadora contenida en el documento número 1971000123145 del 19 de setiembre del 2003. RF
3729-05. IMPUESTO CON DESTINO ESPECIFICO. FONDO DE BECAS.  Poder Ejecutivo rebajó del presupuesto del Fondo de Becas la suma de 500 millones de colones, lo que perjudica a 1300 estudiantes de primaria y secundaria, violando con ello el derecho a la educación de los estudiantes de bajos recursos. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia a partir de esta fecha las autoridades recurridas deberán girarle al FONABE la totalidad del 1% de FODESAF, tal y como la estableció el legislador ordinario. CL
12496-04. IMPUESTOS A TURISMO. Se impugna la posibilidad de que la Comisión Reguladora de Turismo del Instituto Costarricense de Turismo –con fundamento en el oficio DFOE-FEC-12-2004 emitido por el Gerente del Área de Servicios Financieros, Economía y Comercio de la División de Fiscalización Operativa y Evaluativa de la Contraloría General de la República- vaya a denegar la solicitud presentada por la amparada tendente a obtención de los beneficios establecidos en la Ley de Incentivos Turísticos, en tanto, dicho beneficio le fue denegado a otras empresas. RF
14756-04. AUMENTO DE IMPUESTO. Acción de Inconstitucionalidad contra del Decreto Ejecutivo número 22593-H-MEIC y 22594-H-MEIC, ambos, del 14 de octubre de 1993. Modificación de la  tarifa del impuesto selectivo de consumo, en ceras para pisos, del 12% al 20%. SL

11165-04. PRESUPUESTO A MUNICIPALIDADES. IMPUESTO CON DESTINO ESPECIFICO. Se ordena al Ministro de Hacienda entregar los dineros que por concepto de destino específico deben recibir las Corporaciones Municipales para arreglar los caminos, en los términos del artículo 5º de la Ley Nº. 8114, Ley de Simplificación y Eficiencia Tributaria. CL 

10421-04. COBRO DE IMPUESTOS. Contra cobro de impuestos que hace la Municipalidad recurrida a empresa, bajo la amenaza de rematar el inmueble que ocupa para el pago de la deuda tributaria. Se rechaza por el fondo el recurso. Comuníquese esta resolución al Alcalde y al Presidente del Concejo Municipal, ambos de la Municipalidad de Abangares. RF
9759-04. TIMBRE. Acción de Inconstitucionalidad contra de la Ley del Timbre del Colegio de Periodistas, número 5527 del 30 de abril de 1974. Cobro del timbre por publicidad. SL
9754-04. IGUALDAD TRIBUTARIA. Acción de Inconstitucionalidad contra del artículo 61 bis de la Ley del Impuesto sobre la Renta y contra el artículo 22 de la Ley número 8343 de 18 de diciembre de 2002, que es Ley de Contingencia Fiscal, que adicionó el Transitorio V a la Ley de Impuesto sobre la Renta, número 7092 de 21 de abril de 1988. Establecimiento de una sola tarifa de impuesto para bancos OF SHORE. SL
8574-04. DETERMINACIÓN TRIBUTARIA. Contra procedimiento administrativo de determinación tributaria en contra de la amparada, por parte de la Administración de Grandes Contribuyentes. RF
1785-04. ANULACIÓN DE CERTIFICDOS DE IMPORTACIÓN. Contra anulación de certificados de importación temporal sin debido proceso. Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente por la violación al principio de intangibilidad de los actos propios ocasionada por la Aduana de Limón. CL
906-04. IMPUETOS A COOPERATIVA. Contra cobro de impuestos municipales a cooperativa en Nicoya, la cual por ley se encuentra exenta. SL
5205-04. DERECHO DE APELACIÓN POR CIERRE DE NEGOCIO. Acción de Inconstitucionalidad contra del Reglamento a la Ley de Impuestos de Patentes de Actividades Lucrativas del Cantón Central de San José, Decreto Ejecutivo número 6755-G de 20-01-77, artículo 48. Se declara con lugar la acción. En consecuencia, se anula el artículo 48 del Reglamento a la Ley de Impuestos de Patentes de Actividades Lucrativas del cantón central de San José, Decreto Ejecutivo número 6755-G de veinte de enero de mil novecientos setenta y siete. No tiene recurso la resolución que cancele patente o clausure negocio por vencimiento o revocatoria de permisos de funcionamiento. CL

5016-04, 5017-04  IMPUESTOS MUNICIPALES. CAUSE DE DOMINIO PUBLICO. Acción de Inconstitucionalidad contra del artículo 38 de la Ley número 8246. Impuestos municipales que deben pagar concesionarios de explotación de cauce de dominio público, de un 30%  a la Municipalidad, de lo que se paga mensualmente por impuesto de ventas. SL 
5015-04. DEDUCCIONES DE RENTA.  Acción de Inconstitucionalidad contra del párrafo tercero del inciso g) del artículo 8 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, número 7092 de veintiuno de abril de mil novecientos ochenta y ocho, y el penúltimo párrafo del inciso i) del artículo 12 del Reglamento a la Ley del Impuesto sobre la Renta, Decreto Ejecutivo número 18445-H de veinte de setiembre de mil novecientos ochenta y ocho. Requisitos para tener derecho a  deducciones de impuestos por pérdidas. SL
5013-04. FONDOS DE ESTABILIZACIÓN. Acción de Inconstitucionalidad contra de los artículos 3 inciso b), 4, 6, 7, 8, 11 y Transitorio III de la Ley número 7309 que reformó a la Ley de Creación del Fondo Nacional de Estabilización Cafetalera, del 17 de setiembre de 1992, y contra el artículo 27, punto 4 de la Ley 7092 del Impuesto sobre la Renta, según adición operada por Ley 7551 de 22 de setiembre de 1995. Se impugna la contribución de estabilización cafetalera dispuesta en la Ley N°7309.  Sobre la base del principio de capacidad económica, se alega que esa contribución es una exacción parafiscal y que no constituye una figura distinta de la tributación general.  También se argumenta que la contribución se apoya en la realización de una actividad lucrativa que genera ingresos, gravando la producción y exportación de café como una manifestación de riqueza. Asimismo, se asevera que no hay correspondencia entre el monto pagado y lo recibido, es decir, que la contribución se desvincula del monto de ayuda por recibir, agregándose que no existe una cuenta individual por productor. RF
4915-04. IMPUESTOS MUNICIPALES. Pagó los impuestos municipales de todo el año, el siguiente año no le recibieron el dinero, aduciendo que debe pagar una diferencia de impuestos que se dio el año anterior. SL
4868-04. FIJACIÓN Y SANCIONES. Acción de Inconstitucionalidad en contra de los artículos 5° y 6° del Reglamento por el cobro del impuesto a concesiones por la explotación de tajos y canteras situadas en el Cantón de San Rafael de Heredia, y otro. Se impugna la fijación del impuesto por reglamento, forma de cálculo del tributo y que ante la falta de pago del mismo, se da por terminado el contrato. SL

7168-04. COBRO DE IMPUESTOS. Contra cobro de impuestos a favor del IMAS, aduciendo que su negocio se encuentra en la categoría de MOTEL. RF
6577-04. COBRO DE IMPUESTO. Contra cobro de impuestos a Mutuales, del fideicomiso agropecuario. SL
6165-04. IMPUESTOS DE SALIDA DEL PAIS. Se impugna el cobro de impuestos de salida del país en dólares, acusan que con ello, el monto se aumenta diariamente. SL

15258-03. Contra valoración de oficio de bien inmueble, que efectuó la Municipalidad de Escazú, para efectos del pago del impuesto sobre bienes inmuebles. SL
13523-03, 13530-03. Pago de marchamo 2004 está condicionado a la revisión técnica. RF
13196-03. Contra disposición del MOPT de que las personas no pueden pagar marchamo, si no tienen la revisión técnica de RITEVE. RF
11818-03. Tributación le niega a su empresa ser inscrita en el régimen de Tributación Simplificada. Se declara con lugar el recurso y se ordena a Tributación hacer caso omiso del requisito declarado inconstitucional en sentencia 2002-4459 de las 15:21 horas del 15 de mayo de 2002. CL

11763-03. Suspensión de operaciones de empresa por falta de claridad en declaraciones Tributarias. SL
8470-03. Ministro de Hacienda no incluye en el presupuesto de la república, el porcentaje de impuesto sobre renta que se le asigna a las Asociaciones de Desarrollo. (impuesto con destino específico). Se declara con lugar el recurso. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se previene la Ministro de Hacienda que no deberá incurrir nuevamente en las omisiones que dan lugar a esta declaratoria. 

8329-03. Contra allanamiento y decomiso de mercadería (celulares) por parte de la policía de Control Fiscal del Ministerio de Hacienda. SL
4537-03. Alega que la parte recurrida lo obligó a pagar dos veces un mismo monto por concepto de pago de impuestos de ingreso de un vehículo unicamente por una orden emanada mediente circular DCF-014-00 y la DFC-003-01 de la Dirección General de Aduanas, causándole un grave perjuicio. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se ordena a la Directora General de Aduanas, que adopte las medidas pertinentes a fin de que dentro del plazo perentorio de 15 días a partir de la notificación de esta sentencia, sea repetido el monto que el actor depositó mediante el entero Nº 783614 en el Banco Crédito Agrícola de Cartago, a menos que otra razón lo impida, de lo que se deberá informar a este Tribunal Constitucional. 

5276-02. Contra interpretación del Tribunal Fiscal Administrativo, por aplicación del principio de analogía en materia Tributaria subsumiendo la clase pasajeros dentro de la Recreo y contra el numeral 1 inciso f del artículo 9 reformado por la Ley 7088 de Impuesto a la Propiedad de Vehículos, Aeronaves y embarcaciones de Recreo y Pesca Deportiva. SL

5374-03, 6940-03, 6947-03 (RA). Acción de Inconstitucionalidad. Ricardo Vargas Hidalgo y otros en contra de los artículos 4 y 37 de la Ley de Contingencia Fiscal, número 8343 de 18 de diciembre de 2002. Se declara sin lugar la acción. Los Magistrados Molina, Sosto y Gutiérrez salvan el voto y declaran con lugar las acciones. Salarios mayores de un millón.

5418-03. Deben pagar impuesto de ventas servicios de bienes raíces y servicios de agencias de aduanas. SL
2349-03. Se declara con lugar la acción. En consecuencia, se declara inconstitucional la frase "siempre que las deducciones por estos conceptos no representen más del uno por ciento (1%) de los ingresos brutos declarados", del artículo 8, inciso m), párrafo primero de la Ley del Impuesto sobre la Renta, número 7092 de 21 de abril de 1988, reformado por la Ley de Justicia Tributaria, número 7535 de 31 de julio de 1995.  Con base en lo dispuesto en el artículo 91 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, la declaratoria de inconstitucionalidad ahora dispuesta, implica, a fin de no causar graves dislocaciones al orden tributario, eliminar el límite cuantitativo al gasto deducible previsto en la norma anulada, a partir del período fiscal en curso; con excepción de los accionantes, quienes quedan cubiertos por lo dispuesto en el párrafo primero del citado artículo 91.  

4884-02. IMPUESTOS CON DESTINO ESPECIFICO. CENECOOP R.L., en contra de la omisión de incluir en el Presupuesto Ordinario de la República del 2000, como gasto autorizado, el 40% de lo recaudado por impuestos al consumo de refrescos gaseosos y bebidas carbonatadas de franquicia extranjera, artículo 183 de la Ley número 6756 de 5/5/82.SL
8865-02. RENTA A FIDEICOMISO. Impuesto de renta a fideicomiso.

4884-02. Se cambia la jurisprudencia en materia de impuestos con destino específicos. SL

5678-02. Cambio de base imponible de impuestos de vehículos se da por Decreto del Poder Ejecutivo. SL 
5863-02. Tributación  Directa le cobra impuesto de bienes inmuebles a nicho que tiene en el cementario. CL
6043-02. Se eliminan incentivos fiscales para empresas agropecuarios y agroindustriales. Inconstitucional por ley de presupuesto. CL

6509-02. Pago de impuestos por parte de fundaciones. (universidades privadas). SL

6576-02. Impuestos que deben pagar los cafetaleros. SL.

7675-02. Impuesto a Bancos para fideicomiso agropecuario. SL

8865-02. RENTA A FIDEICOMISO. Impuesto de renta a fideicomiso.

11302-00. COBRO DE PATENTES MUNICIPALES A LAS GASOLINERAS. Alegan los recurrentes que la Municipalidad de Grecia, para el cobro de los impuestos de patentes municipales a los expendedores de combustible (gasolineros), al tener un margen fijo de utilidad establecido por el Estado, están en una situación jurídica diversa del resto de los comerciantes, con lo cual existe una evidente desigualdad de trato frente a un régimen unitario de imposición. Asimismo que en el modelo utilizado para el cobro no se ha incluido el impuesto municipal de patente y por ello, al persistir la causa del desajuste en la aplicación del impuesto de patente municipal para los gasolineros, el cobro del impuesto calculado sobre esa base es violatorio del principio de proporcionalidad. Las autoridad recurridas en su informes señala que el cobro impugnado tiene su fundamento en un acto con rango de ley, que en el caso del suministro de combustibles la metodología utilizada reconoce un porcentaje para cubrir costos de impuestos y patentes, que no se da ningún trato desigual, considerando que en todo caso el tema es de legalidad y por ello el amparo debe ser rechazado. CL

9305-04, 7690-05, 2594-98. PROCEDIMIENTO TRIBUTARIO. Contra falta al debido proceso en procedimiento tributario. 
	668-90
	TRIBUTARIO
	EXONERACION A PENSIONADOS RENTISTAS. IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY. Acusa que le negaron a pensionados el traspaso de sus vehículos libres de impuestos, en aplicación de la Ley  7088 del 30-11-1987, cuando se encontraban amparados a la Ley 4812 del 28-7-1971. Considera la Sala que no es aplicable la ley para situaciones que se hayan originado cuando estaba en vigencia otra ley. Se considera que hubo una violación a lo dispuesto en el artículo 34 de la Constitución. CL


	835-90
	TRIBUTARIO
	ACCESO A INFORMACION TRIBUTARIA. Consulta Legislativa sobre aprobación del Convenio de Intercambio de Información Tributaria entre el Gobierno de Estados Unidos y el Gobierno de Costa Rica. Se evacua la consulta con la recomendación de que se haga una reserva o declaración interpretativa, en el sentido de que Costa Rica no dará a Estados Unidos potestades mayores que la Constitución y las leyes otorguen a las autoridades nacionales. 

	969-90
	TRIBUTARIO
	EXONERACION DE IMPUESTOS DE VEHICULOS DE DIPUTADOS. Acción de Inconstitucionalidad que permite la exoneración de impuestos a los vehículos de uso personal de los diputados. Considera la Sala que la normativa impugnada constituye un quebrantamiento de la Constitución, que propicia la desigualdad y se viola el precepto fundamental que indica que ninguna entidad o ciudadano, en el ejercicio de sus funciones puede ejercer prerrogativas y poderes en beneficio propio. Por lo anterior, se declara con lugar la acción. CL


	176-89
	TRIBUTARIO
	Cierre de negocio. Contra cierre de negocio por falta de pago de impuestos. La Sala determinó que funcionarios de la Tributación Directa le previnieron la suspensión de la ejecución de cierre, contenida en el artículo 32 del mismo reglamento, en el sentido de que si este presenta los recibos en ese acto, se le suspendería la ejecución, lo cual no cumplió. Por todo lo anterior y no habiéndose violado el artículo 45 de nuestra Constitución política, que apunta como quebrantado el recurrente, lo pertinente es declarar sin lugar este recurso.                                         


